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ÍYO. = SUCCIÓN CIENTÍFICA PROVINCIAL: Viruela y 
vacunación; jsor Un enínsiasla de /eíMií;)'.=SECCIÓN 
OFICIAL: OrOen de la Dirección general de Beneli-
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• GRAFÍA'.=CoBRi!SPONnnN,oiA, = ANUNCIOS. 

CRÓNICA. 

í ' o a s e í ' i i t ' i K ' í a » . — E l Diar io Médico-Far -
macéuíico, con motivo do nuestra denuncia, 
escribe lo siguiente: 

«LA ASOCIACIÓN de Teruel parece vá á ser 
víct ima del caciquismo ó cosa a n á l o g a , al 
que se le ha indigestado un a r t í cu lo publicado 
en nuestro estimado colega que dá cuenta de 
lo ocurrido en la siguiente forma.» 

A con t inuac ión publica nuestro primer suel
to del n ú m e r o anterior t i tulado ¡ ¡Denuncia
dos!! y termina de este modo: 

«Escnsamos manifestar que abrigamos con
fianza en los tribunales y que estos da rán la 
razón á nuestro querido colega. 

L lámaoos la a t enc ión que en dicha capital 
estén bajo la acción del tribunal las publica
ciones locales siguientes: 

El Eco de Teruel, por supuestas injurias al 
Sr. Alcalde de la capital . 

La Revista del l u r i a , por id , i d . al Alcalde 
de Ababuj. 

LA ASOCIACIÓN, por i d . i d . al do Mas de las 
i latas. 

¿ a Antorcha, por i d . al teniente de la Guar
dia c iv i l de Calamocha Sr. Castrillo. 

Para completar el n ú m e r o solo faltan que 
denunciar los profesionales La Paz y L a 
Unión y el Bole i in oficial. 
. ¿Qué será? ¿Qué ocurre en aquella pobla

ción? porque indudablemente ó la prensa dice 
duchas verdades y estas amargan, ó emplea 

ADMINISTRADOR: I». Antonio Vil!«!í«icvs>, 
Regente de la Imprenta de la Beneficencia provincia 

de Teruel, á donde se hace la suscrición, pago de 
ella y reclamación de números . 

un lenguaje demasiado naturalista y con él 
p e g a . » 

Y las consecuencias las vemos cu eso de 
que llame la a tenc ión uu colega cuyas ofici
nas es tán en la Puerta del Sol, y que de se
guro la habrá llamado al inquil ino de la casa 
de enfrente, quién alarmado, habrá exclama
do t a m b i é n . ¿Qué será? ¿Qué ocurre.cu aquella 
pob lac ión? . . . . ¡Si tendremos otro Rio-Tinto!. . . 

Pues no hay que alarmarse, caballeros; to
ta l , nada entre dos platos; hay. . . ese; que pe
gamos y combatimos con las armas con que 
pegan y combaten los pueblos verdaderamen
te libres, con la prensa; y hoy que E s p a ñ a 
goza de libertad verdadera, tanta, que hasta 
vamos á democratizar aquello que es tá muy 
por encima de los partidos, con lo cual, dicho 
se es tá que podremos discutir desde la regen
cia de L).a Cristina de Habsbourg-Loraine has
ta las pretensiones de D Carlos el de la So-
mauge, y desde la república de Zorri l la hasta 
el petróleo del m á s empedernido demagogo, 
estos monterillas no pueden consentir que los 
discutamos á ellos y . . . pegan con esa monoma
n í a denunciadora impropia de las corrientes 
del día , y m á s impropia aún , dados los tempe
ramentos de prudencia que dominan en la 
prensa teruelana, dechado de civismo,desinte
rés y v i r t ud pol í t icas . E l voila tout. 

También nosotros, pues, llamamos la aten
ción del inquil ino de la casa grande en TerueL 
acerca de la anóma la si tuación que atravesa
mos, propia de ios ¿«wyíioí tiempos de Ná r -
vaez y González Bravo. 

L'MO m á s . — - A la lista de per iódicos que 
ven la luz en nuestra capital, tenemos que 
a ñ a d i r E l Correo de Teruel, periódico m u y 
bien pensado y mejor escrito, fusionistamente 
hablando, y del que en serio diremos que si 
los n ú m e r o s sucesivos salen cortados por el 
padrón de los que hasta nosotros han llegado;' 
tendremos en él un periódico digno por 

"V't* 
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fondo y prudente por la fovma. Lo cual uo nos 
ostra ñ a , siendo co-no és , el reflejo de la ilus
t r ac ión , esquisividad y maneras disbiuguudas 
•que adornan á su director el joven abogado 
D. José Vicent y Vilaplana. 

Démosle , pues, con nuestra sincera bienve
nida, el deseo de que alcance larga vida y 
ñocos suseritares de pega. 

1.a\ p r e n s u » —Darnos las gracias al nuevo 
colega El, Corren de Teruel por haberse an
ticipado á dar conocimiento de la disposición 
do la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad, denegando la a utor ización concedida 
para la e x h u m a c i ó n de unos c a d á v e r e s en 
Sar r ión , de que en otro sitio nos ocupamos. 
Y pues se han cumplido nuestros deseos, co
mo espresa, t a m b i é n como ¡U- Correa signi-
ticamos nuestra gra t i tud para con el señor 
Mesa que tanto in terés ha tomado en este 
asunto en beneficio de la higiene, de la salu
bridad públ ica y del respeto que se merecen 
las cenizas de los muertos, etc. etc 

No menos agradecidos quedamos al posi-
bilista (y á propósi to; ahora nos monarquiza-
mos ó qué hacemos: mire V. que ha sido 
salida:) Eco de Teruel al dispensarnos la 
a t enc ión de trasladar á sus columnas el va
liente a r t ícu lo inserto en LA ASOCIACIÓN n ú 
mero 114, «La, esclavitud del siglo X I X » , 
o r ig ina l de nuestro dist inguido colaborador 
D. José M.a Cata lán de Ocón, por más que 
se le olvidó citar la procedencia. 

Nuestros estimados colegas La Unión y 
L a Paz del Magisterio, que andan estos días , 
con motivo de unas oposiciones, un. tanto 
descompuestos y hasta e m p e ñ a d o s en demos
trarnos lo contrario de lo que sus t í t u lo s 
significan, pues son capaces de llevar la dis
cordia y la guerra al mismís imo Panto de 
Sevilla, nos citan con mot ivo de «cier ta ex
plosión de la prensa*, y francamente, nos
otros tanto por el hecho, como por las con
secuencias, bien h u b i é r a m o s hecho explosión, 
pero después de lo dicho por nuestros colegas 
y estando ellas de por medio, ciertos mira
mientos que siempre hemos guardado y qui
s i é ramos que todos guardaran á esas ellas, 
nos han hecho comedidos y circunspectos 
hasta el extremo de lamentar el e spec t ácu lo 
que estamos presenciando. Y . . . claro, claro; 
¿qu ie ren que les digamos, si no se incomodan, 
la opinión de cierta persona versada en estos 
asuntos y que en otro tiempo fué jefe de la 
e n s e ñ a n z a en esta provincia?: pues con el 

• conque de uo incomodarse, lo vamos á decir. 
Con tend íamos y c o m e n t á b a m o s con observa
ciones por igua l desfavorables á la act i tud 
de nuestros colegas, poro encomiás t i ca s bajo 
el punto de vista personal del mér i to de sus 
directores, ya que ninguno de los dos cedía

mos un áp ice en defensa de la aptitud laho 
riosidad, intel igencia y hasta idiosineròoàt¿w 
nuestro respectivo apadrinado, cuando la f 1 
persona e x c l a m ó : Todo el mal consiste pn 
que ambos á dos quieren ser primero sin ¿e-
gundo. Y no sabemos si dir ía una gran verdad' 

De la valiente A-torcha poco tenemos 
que decir hoy; solamente vamos á formular 
una queja que sinceramente quis ié ramos fue-
ra,atendida por quien corresponde. Desde que 
nuestro colega cambió de director, que bo lo 
hemos visto por nuestra casa. Vamos, lior
na, no se haga de rogar . . . . 

En el Bolet ín oficial n ú m . 16, leemos un 
edicto que firma D. losé VI.a Carrera y Palma 
oficial segando del Gobierno c i v i l de la pro
vincia, quien como fiscal se halla instruyen
do el expediente contradictorio prevenido en 
ei Reglamento de 30de Diciembre de 1857, 
para el ingreso en la Orden c iv i l de Bem-ft' 
cencia del Sr. D. Mariano Casque y Guarch, 
médico de É re sneda , con motivo de los ser-
vicios que p r e s t ó durante la epidemia colérica 
en el año 1885. Y como en dic: o expediente 
pueden declarar en pró ó en contra cuantas 
personas lo deseen, nosotros lo hacemos en 
p r ó , por constarnos la heroicidad con la ab
n e g a c i ó n , la caridad con la solicitud de que 
el Sr. Casque dió pruebas en aquellas cala
mitosas circustancias. Sinceramente desea
mos, pues, ver adornado á tan ilustrado y 
d ign í s imo profesor con la preciada distinción. 

¡jSPssísil m><c«!i»!!—¡ VA Dr. López de la 
Vega ha muerto! Esta noticia, tan en seco, 
lanzada al públ ico en su ú l t ima hora por mies-
tro cologa. Los Avisos Sanitarios, nos cons
t e r n ó hasta el extremo de no poder contener 
las l á g r i m a s Todavía en t r eve í amos alguna 
esperanza, por lo inesperada, cuando apenas 
hace quince d ías que s en t í amos su última 
carta, cuando en el D ia r io Médico Farma
céutico leemos un sentido articulo necroló
gico del Dr. C a l a t r a v e ñ o . ¡ Amarga realidad!: 
¡fatal noticia! Toda la prensa, después, 
viene llena de sentidas manifestaciones por 
la pérdida de a q u é l , m á s que hombre, santo, 
que tantas s impa t í a s desper tó en la clase en 
general y en la rural en particular. Y nos
otros que t e n í a m o s en el Dr. López de la v e
ga un amigo, un hermano y un padre, siQ 
tiempo hoy para m á s , rogamos á nuestros ami
gaos y sus'esposas, rueguen á Dios por el al
ma del que, verdaderamente, debe gozar de su 

renemos á la vista el 
en el E i f e r r o c a r r i l 

D i a r i o de las Sesiones de Córtes v 
leemos con la a l e g r í a y satisfacción que ^ 
de suponer el Dictamen de la Comisión OILI 
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calido en una sola concesión los fe r rocann l í s 
de Calatayud á Teruel y de Teruel á Suguiit.o. 
y como el proyecte de ley que se deduce tic 
dicho dictamen, es tá confeccionado <ie acuer
do con el obierno de S. M . , no aventuranu)S 
nada al decir que dentro de poco será ley por 
el Congreso. El dia que esto suceda, lo seña
laremos con piedra blanca, ya que el proyec
to, en cuanto cabe,tieue previstos los acciden
tes que pueden ocurrir , aunque desgraciada
mente no todos. Veamos 

Por el art. 1.° se autoriza al Gobierno para 
otorüar en una sola concesión las l íneas do 
Calatayud á Teruel y de Teruel á Sagunto. 

Por el 2.° el plazo para terminar las obras 
no podrá exceder de cinco a ñ o s . 

Por el 3.° el Estado auxi l iará la construc
ción de estos ferrocarriles entregando á la 
empresa concesionaria 17.700.000 pesetas en 
metálico y sin reducc ión alguna, distribuidas 
en cinco anualidades consecutivas e iguales 
de 3.540.000 pesetas cada una. 

Por el 4 0 se concede la exención de los 
derechos de aduanas al material que sea ne
cesario introducir del extranjero para cons
truir las l íneas y para explotarlas durante los 
diez primeros años . 

Por el 5." se autoriza para prolongar la l i 
nea hasta Valencia ó al puerto del Grao. 

Por el 6.° queda en vigor el Real decreto 
de 17 de Junio de 1887 por el que se au tor izó 
al Ministro de Fomento para anunciar las su
bastas sin las formalidades prescritas en el 
art. 2.° del Real decreto de 10 de Junio de 
1881 

Y por el 7 0 que verificadas las dos subas
tas que proviene la ley general de ferroca
rriles, sin que pueda adjudicarse la conces ión , 
queda autorizado el Ministro de Fomento para 
hacerlo directamente y sin necesidad de su
basta, á cualquier part icular ó Gompauia que 
selicite la concesión de ambas lineas ó de una 
cualquiera de ellas etc., etc. 

Gomosa vé , el proyecto es impor t an t í s imo , 
pues la subvención es considerable y las con
diciones apremiantes 

Una sola duda nos asalta y que con nuestra 
habitual franqueza vamos á exponer. ¿Cómo 
a l a Comisión ha escapado un ar t icu l i to que 
pudiera decir; «El auxi l io de 17.700.000 pese
tas consignadas en el art. 3 no sufrirá re
ducción ninguna aunque ocurra el caso pre
visto en e) art. 19 de la ley de ferrocarriles 
v igen te» . Y este otro: «El Ministro de Fomen
to anunc ia rá la subasta de estas l íneas dentro 
de los 30 días siguientes á su publ icac ión en 
ia Gaceta como ley, y por un t é r m i n o que 
no bajará de 30 días ni excede rá de 60.» 

En honor de la verdad, debemos decir; que 
bien se pensó en ello por algunos de la Co-
nnsión pero... . como este es el ferrocarril de 
jos peros c o n t e n t é m o n o s con lo que nos 
uan dado, que lo d e m á s lo sup l i rá el patrio

tismo de todos, pues nunca como ahora pode
mos exclamar «¡¡AHORA Ó NU.NCAÜ» 

< ÍSBCO Esm'ia-pm^s y Iré*» « e i í o a . — E l 
mes actual de Febrero de 1H8.H se distingue 
por una particularidad que habrá observado 
poca g'ente. 

Tiene cinco miércoles . 
Esta coincidencia no volverá á repetirse 

hasta el año i9 -8 . 
En cuanto al año de 1888 mucha gente 

cree que la coincidencia de reunir tres cifras 
iguales es de buen augurio, y ' en Par í s y 
Londres las señoras empiezan á gastar como 
porte-bonJiew imperdibles do oro con los tres 
odios enlazados. 

La historia nieg'a que esta conjunción de 
tres n ú m e r o s iguales en la cifra del a ñ o sea 
de buen augurio. 

Los años de 1555, 1666 y 1777 fueron desas
trosos, y 1888 lleva trazas de serlo t a m b i é n , 
á juzgar por los s ín tomas de guerra europea. 

SECGIOi PROFESIOML. 
A LOS P R A C T I C A N T E S . 

Queridos compañeros de profesión: en los 
givindes conflictos; en los momentos críticos de 
la más dolorosa evolución; hoy que se vé aco
sada la humilde clase de practicantes, la volun
tad de todos es completamente necesaria para 
romper ¡a valla que se opone á la consecución 
del ideal común; la ampliación de nuestros es
tudios y como base de nuestro mejoramiento 
social y científico. Cada movimiento de la opi
nión en este sentido, será un motivo más a! 
convencimiento del derecho que nos asiste; cada 
latido, nueva causa creadora de impertérri ta de
cisión; cada paso, nuncios de triunfo en esta 
porfiada contienda por la dignidad, por el de
coro, por el prestigio de una clase que se ex
tingue, que perece, que se la vé morir; si muy 
pronto, una bien meditada disposición del Go
bierno no es en su apoyo, en consonancia con 
lo que manifestado há la Junta general de Prac
ticantes á cuyo frente forma nuestro defensor 
el Dr . D . José Ordax. 

Muchas veces, dirigidos por este beneméri to 
defensor de nuestra clase, hemos ido en busca de 
justicia á las puertas del Sr. Director genera' 
de Instrucción pública y consejeros de idem, pi
diendo la ampliación de nuestros estudios, y . . . 
no se nos han abierto; se solicitó otras al M i 
nistro de Fomento con la intervención de algu
nos Diputados, y . . . cerradas cont inúan. Y de 
fracaso en fracaso, casi desconliamos ya, de que 
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se nos abran: clam, en nuestra desunión; en 
nuestra falti de espíritu de clase, nos creen iner
tes durmiendo el sueño de los justos, y que go
bierne este ó e! otro partido; que sean blancos ó 
azules, verdes ó colorados los que rijan la cosa 
pública, solo vemos el c olor característico de 
nuestra clase; el oscuro, como señal evidente de 
nuestra decadencia, de nuestra ruina, de nuestra 
muerte. Para qué, pues, sino para llevarla á su 
total ruina, se creó esta carrera de practicantes?: 
indudablemente para que la ejerza todo aquel 
que tenga derecho de ciudadanía, pues si son los 
intrusos... abundan en muchos pueblos sin que 
haya autoridad ni ley que los extermine; si son 
losSres. Médicos.. . muchos de ellos no se des
doran en desempeñar las humildes funciones del 
Practicante, por mor de una sonrisa del cacique 
su protector y sin tener en cuenta para nada los 
perjuicios que irroga á quien debía mirar como 
su subordinado; si son los caciques... le agobian 
por todas partes s i n ó doblega uno su cerbiz ante 
esos diosecillos con pies de barro; y francamen
te, señores feudales de capa parda, 3' otros feu
dales de levita y sombrero hongo; si de hoy en 
más no nos dispensan más protección, ó por el 
contrario creen que nuestro título es un engaño, 
harían una obi'a de caridad si consiguieran ha
cer nula nuestra carrera ó mandaran recoger 
nuestros títulos, única manera, por lo visto, de 
no ser víctimas injustas de tantos atropellos que 
recaen sobre el desgraciado Practicante. 

Convencido estoy, de que poco se ha de hacer, 
por mas razón que nos asista; pero estoy siempre 
dispuesto á luchar y reducir mi defensa á lo que 
consignado llevo en números anteriores y que 
con la ayuda de mis compañeros y de los Seño
res Subdelegados (que no nos la negarán) algo 
puedo prometerme contra la plaga, llamada in 
trusismo. Al objeto, se necesita: i.0 Que el Se
ñor Director del periódico, en nuestro nombre, 
pida á ios Sres. Subdelegados de Medicina una 
relación de los intrusos que tengan en su partido. 
En cada uno de éstos, se nombrará un Practi
cante para que le 'dir i jan las denuncias los de
más compañeros, y si alguno tuviese inconve
niente en firmarla, queda á cargo del represen
tante el hacerlo mandándolas á donde correspon
da; y si ambos lo tuviesen, se me remitirán á mí y 
me encargaré de ello; de todos modos deben los 
Practicantes mandarme una relación de denun
cias para yo apoyarlas en las columnas de LA 
ASOCIACIÓN y pegar sin tregua alguna á toda 
aquella autoridad que no haga valer la ley que 
nos ampara. 2.6 Se reduce á poner de relieve 
al que indecorosamente esté usurpando nuestra 
profesión, de lo cual quedo yo encargado: y 3.° 
Solo os pido protección, queridos compañeros; 
no me dejéis solo; ayudadme; yo no os pido in
terés pecuniario alguno que no podáis contri
buir; solo pido amor á nuestra clase; unión en
tre nosotros; constancia en nuestro cometido... 
en bien de nuestras familias 3' decoro de la pro
fesión que ejercemos. 

A estar vacantes los partidos que hoy oCUp 
muchos intrusos; á dejar algunos Sres." Médicos 
¡a parte que en el ejercicio de la profesión á nos 
otros toca..., podríamos hacer valer un poquito 
más nuestras mezquinas dotaciones, y colocar 
algunos de nuestros compañeros qu'e^ sumidos 
en la miseria, tienen necesidad de aplicarse á 
otro modo de vivir además de su profesión 
para todo esto, necesito que os agrupéis y for
méis conmigo en las filas de la valiente «Asocia
ción,» de otro modo, no podremos entendernos 
y si respondéis á t r i llamamiento que desintere-
damente os hago solo por el bien y prosperidad 
de nuestra clase, de hoyen más , seré incansable 
por salir adelante con mis propósitos. 

E l Practicante, 
A n t o n i o ftiavaj'iro. 

Pozuel del Campo y Enero de 1888. 

s e r a c iE í f f lF i c í P R o v i m 
V I R U E L A Y V A C U N A C I O N . 

No es mi ánimo disertar sobre las causas de 
la terrible enfermedad de la viruela que tantas 
víctimas ha causado á la humanidad, especial
mente en la antigüedad que era más descono
cida. Que se trasmite por contagio; que se pre
serva por la vacuna, es la opinión general de
mostrada por hombres eminentes, como Jenner 
3' otros que se dedicaron á su estudio. Que el 
azote era más frecuente y más rudo antes de 
adoptar la vacunación y decrece la mortaldad 
así como se generaliza, es cosa de sentido común 
que la estadística atestigua. Ningún profesor 
de mediano criterio se atrevería hoy á defender 
la opinión contraria; los hechos hablan más 
alto que todas las teorías científicas y ahora que 
estas coinciden con aquellos, no es lícito desva-
rrar á un pedante en grave perjuicio de los que 
tedo lo ignoran; comete delito de lesa humani 
dad el estúpido que infunde la idea de que 
vacuna es medio de la atracción del veneno va
rioloso, y más perjudicial que inofensiva o 
neficiosa. 

Combatir, pues, el mal donde quiera que se 
presenta, es el deber de toda persona digna, 
dentro de sus facultades y en la esfera que cir
cula. , 

L a salud del pueb los la ley suprema y tocio 
lo que esto favorezca será laudable y meritorio 
al que lo intente. 

No hay que creer, pues, á charlatanes y em
baucadores; cuanto más nécio es cualquiera, ma 
alarde hace de palabrería insulsa que el vulg^ 
acoge inconsciente sin premeditar las consecuen
cias funestas que paga á precio muy caro, c -

torpeza > 

la 

yendo mil veces en el error por la 
malicia que casi siempre viven juntas ciei q 
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así explota la ignorancia. Prueba bien palpable 
puede darse en La Puebla, lugar de nuestra re
sidencia. 

Hay allí un profesor inteligente, D . Miguel 
Blasco, que al ser invadida la población del te
rrible azote que nos ocupa, propuso la vacuna
ción y revacunación, y la Junta de Sanidad de 
que formaba parte, secundó sus ideas, propor
cionando inmediatamente el celoso concejal Don 
Lorenzo Escriche, cristales de la linfa vacuna. 

Esto no obstante, el practicante D . Felipe 
Marco, hace la propaganda inversa, y consigue 
al menos indecisión y retraimiento, que dió 
funesto resultado, llevando á la tumba treinta y 
siete párvulos no vacunados. En cambio los pre
visores, consiguieron vencer los pocos invadidos 
muy venignamente y preservarse los restantes. 
Un caso notable, Sr. Director, tengo que hacer 
constar por si puede servir de estímulo á la 
humanidad; la niña Iluminación Lúz Traspa
rente, hace seis meses fué inoculada á instancia 
del Sr. Médico ele esta; todos los periodos con
secutivos á la operación marcharon como en la, 
mayoría de los casos, habiendo llegado al pe
riodo de descamación sin complicación alguna. 
Fué invadida su ama de leche de la viruela con
fluente, y no habiendo en todo el vecindario 
quien accediera á lactaria por temor á la enfer-
dad tan repugnante y más ser una pobrecita 
expósita sin amparo de nadie, fué preciso apli
carla al pecho de su nodriza sin tener que la
mentar accidente alguno, y hoy se mantiene 
buena y robusta, sin embargo de haberse alimen
tado del jugo lácteo de una virulenta. 

Hay que convencerse de que la inoculación 
es el único profiláctico y mejor antidoto para 
preservar y aun combatir esta plaga en todas 
las edades, estado de las personas y condicio
nes, en cualquier situación y aunque sea en el 
periodo álgido de la epidemia. Así lo han reco
nocido profesores ilustrados, prácticos, eminen
tes y la inmensa mayoría de los que cultivan 
con provecho esta ciencia, corroborando sus 
opiniones los resultados que arroja la historia 
y estadística de la enfermedad. Infundir otras 
ideas en contra, es criminal y atentatorio á la 
salud del pueblo que es el mejor bien de la hu
manidad. 

Mucho habría que escribir sobre tan impor
tante tema, pero lo dicho basta á mi próposi-
to que es asociarme á las ideas de sus defenso
res y combatir á los que sin conocer le que di
cen inducen al mal por perversidad ó capricho. 
Yo, por mi parte, si nó profundizo la ciencia, 
me atengo á lo que dá la experiencia de siempre 
v de todos los pueblos. 

Si lo escrito merece que aparezca en las co
lumnas de su ilustrado periódico, le quedará agra
decido su atento amigo. 

U n c i i t i i s i u r , í a «le JCI I Í IVI - . 

SECCION OFICIAL. 

Orden de la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad, denegando la autorización concedida 

á D . Gerardo Gi l para paeficar unas exhu
maciones en el cementerio de Sarrión. 

Con buen acuerdo y general aplauso se re
cibió en Sarrión la siguiente disposición ema
nada de la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad, que viene á poner término al grave 
conflicto suscitado con motivo de las exhuma
ciones de que nos ocupábamos en el n ú m e r o 
anterior. 

Al felicitar á aquel vecindario por un acuerdo 
tan conforme con los deseos de todos, hacemos 
estensiva nuestra felicitación al digno Director 
general del centro de que procede D . Teodoro 
Baró y á nuestra primera autoridad civil D . E n 
rique de Masa, quien con su actividad, ha favo
recido la resolución de un asunto tan en armo
nía con lo que exige la higiene y aconseja la 
medicina legal. 

«Hay un sello que dice: «Gobierno civi l de la 
provincia de Teruel»—Secretar ía—Sección 2.* 
—Negociado 2."—Número 281—. 

El l imo. Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad con fecha 25 del actual me dice lo 
siguiente: 

«Recibida la comunicación de V . S. trascri
biendo otra del Alcalde de Sarrión en la que ma
nifiesta, que concedida autorización por este 
Centro con fecha 25 de Noviembre próximo pa
sado para trasladar los restos de D." Encarna
ción Gil Vercher y D.a Encarnación Linares 
Gil , desde el cementerio de dicho pueblo al de 
Tabernes (Valencia); que la Junta de Sanidad, 
teniendo en cuenta que el fallecimiento de las 
referidas Gil y Linares fué debido al cólera-
morbo-asiático, y que su enterramiento se hizo 
en malas condiciones, y el sitio donde fueron 
inh dos es el destinado á coléricos, y para 
proceder á su exhumación ha de removerse gran 
parte del terreno ocupado por los ciento vein
ticuatro que fallecierón de la referida enferme
dad; esta Dilección general ha acordado dispo
ner, quede sin efecto Ja orden de 25 de No
viembre últ imo por !a que se concedía á Don 
Gerardo Gil autorización para trasladar los res
tos de D.a Encarnación Gil Vercher y Doña 
Encarnación Linares Gil.» 

L o que traslado á V . para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V . mu
chos años. Teruel 3o de Enero de 1888.—En
rique de Mesa.—Sr. Alcalde de Sarr ión. 

BOTiClAS CIEKT1F Unü 

l 'ujbu Valnni i 20 En 
Ŝ SÍ iaiií ipíi ' i i ia csi e l pjtrto. — Kste es el 

medicamento do moda, como lu han sido an
tes la cocaína, lá dn'bbisina, la pilocarpfna, 
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e t c é t e r a , etc., y tantos otros que han ido re
l e g á n d o s e al olvido, de jándolos en el lugar 
que les corresponde. H o y le toca á la an t í -
pirina ser empleada en las afecciones m á s d i 
versas, y no nos e x t r a ñ a que, habiéndose pre
conizado como sustituto de la morfina, á quien 
por poco tiempo, por lo visto, le r eemplazó 
la coca ína eia su reinado contra el dolor, le 
recomiende el doctor Laget (de Marsella) en 
la p rác t i ca de los partos. Dice este señor en 
una comunicac ión á la Sociedad de Biologia 
de Paris, que bajo la intluencia de este me
dicamento desaparecen los dolores en el par
to, sin que la marcha ni la intensidad de las 
contracciones uterinas se modifique en lo 
más minimo. 

Antes de conocer esta comun icac ión de 
M. Laget , hab íamos empleado la antipir ina 
duraste el parto en una enferma febri l , sin i n 
tenc ión de conseguir estos efectos, y efecti
vamente no los observamos. 

Verdad es que lo sorprendente habr ía sido 
encontrarlos antes de conocerlos. 

Lo bueno que tiene es que el moderno me
dicamento ya va dando la vuelta á toda la 
pa to log ía , y no tardaremos en verle desapa
recer de escena para dejar paso á otro caba
llero que t raerá las mismas ínfulas. Y vamos 
andando. 

(De E l Dictamen.) 

í5©si¡»ar?3jsisí<Bs ( c r a p é u l i c o s . — E n el 
periódico E l Dictamen leemos un largo a r t í c u 
lo del conocido Dr. (> ordi l io, en el que con 
pena vemos que algunos c o m p a ñ e r o s llama
dos en unión de este señor para cuidar un 
n iñ i to , no guardaron todas las conveniencias 
profesionales que son de cajón, con perjuicio 
manifiesto del enfermo, de la medicina y de 
ellos mismos. Todo por no tener presente el 
mandato cristiano.. «A t u prójimo como á 
t i mismo.» Por el a r t ícu lo del ilustrado Doc
tor Gordillo, se vé bien claro que el n iño de 
pecho padecía una intensa breuquitis (tan gra
ve en estas edades), que luego se p ropagó á al
gunos lóbulos pulmonares, constituyendo ver
daderas n e u m o n í a s sucesivas, acusadas hasta 
por la hepatizaci )U. De antecedentes de fami
lias tuberculosas, pudiera terminar por serlo el 
pu lmón enfermo, ternoresque con buen cri terio 
cl ínico expuso el Dr. Gordillo. Otro profesor 
a t r i buyó todo el cuadro á dentición trabajosa, 
c r eyéndose dispunsado por esta creencia da 
examinar el pecho. Asi nos lo dice el señor 
Gordillo. Si no conoc ié ramos sobradamente 
el c a r á c t e r independiente y veracidad de este 
c o m p a ñ e r o , no nos a t r e v i é r a m o s á crer esto 
ú l t i m o . 

Nos l imitamos á lamentar que haya compa
ñeros que tanta importancia den al trabajo 
dentario, suponiéndole capaz de producir pul 

monía , que aun c r eyéndo lo así. no examioirft 
el pecho del p i ñ o , y lamentamos t a m b i é n l a s 
inconveniencias que el Dr. Gordillo nos seña 
la, as í como la [¡oca e n e r g í a ó debilidad del 
ilustrado y buen olínico Sr. Gordillo, acon
sejado sin duda por un espí r i tu exagerado de 
c o m p a ñ e r i s m o , (que con él no ten ían , ) el que 
persuadido de las lesiones que exis t ían y acón-' 
sejados por él los mejores medios, transija con 
las modificaciones indicadas por los compa
ñeros de asistencia al n i ñ o , con grave per
ju ic io de és t e , que así seguramente lo creía 
el Sr. Gordillo. 

Nosotros creemos firmemente que siempre, 
siempre, el bien del enfermo está por encima 
de todas las consideraciones, y cuando tene
mos la convicc ión do lo ú t i l ó necesario, lo 
aconsejamos ó imponemos por encima de to
do, sin ceder un ápice de nuestro terreno, ó 
dejamos el campo libre. 

Nos o lv idábamos decir que el n iño se mu
rió. 

(Archivos de Medicina y Ciru j ia de los Niños.) 

l'üos·Ai·pSssj» caí l a eclsssMpsira p i i e r > 
gí«E-aü.—En la Sociedad médica de Australia, 
F in ís re la tó un caso de eclampsia que se ini
ció veintiuna horas después del parto, tratada 
en su principio por el d o r a l , bromuro potá
sico y e ter izac ión durante los ataques con
vulsivos. Diez y seis horas llevaba de dura
ción la enfermedad, cuando se adminis t ró una 
inyéce ion h ipodérmica de un centigramo de 
nitrato de piloearpina; que fué seguida de 
abundante diafóresis, sialoarea y ligera con
t racc ión pupilar. A osa inyecc ión s iguió otra 
al cabo de veinticuatro horas, no tándose tras 
ella una marcada d i sminuc ión en la duración 
y n ú m e r o do los ataques, hasta pasar doce 
horas sin presentarse ninguno; pero habiendo 
trascurrido 30 horas sin administrar ninguna 
otra dósis, reaparecieron los ataques en nú
mero de tres en una hora: i nyec tóse entonces 
de nuevo la piloearpina (2 centigramos) y 
desaparecieron definitivamente los ataques, 
mejorando progresivamente la enfermedad 
hasta lograrse su cu rac ión ; En el curso de la 
discusión provocada por ese caso, se citaron 
otros hechos a n á l o g o s , especialmente uno, 
en el que fueron administradas inyecciones 
de nitrato de pilocorpina (9 railígr.) cada dos 
horas durante un dia, con desaparición de 
las convulsiones y cu rac ión . 

{Revista, M é d . F a v . de Aragón.) 

i i l s e x o «iel f « í o . — S e g ú n el Sr. Steward, 
cuando la madre siente el peso del feto Ha
cia la izquierda es niño éste; cuando ? siente 
hácia la derecha es niña. E l autor dice que 
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no ha encañado una sola vez en. 25 casos 
en que ha podido dar su opiriiósi sobre el sexo 
del feto untes del parto. 

S7.! vsseiOo «1«¡ r .ú í ic íe r .— Püi' los esperi-
mentos hechos en 1840 por Lapg'enbeck y 
proseguidos por Fol l ín , Lebert, Weber v Gou-
]"on. se sabía que el c á n c e r era trasmisible del 
'hombre á los animales. El Sr S c h e u r l é n . en 
comunicac ión á la Sociedad de Medicina in 
terna de Berl ín, asegura que mezclando una 
gotita del jugo canceroso en un l íquido de 
cult ivo apropiado, se puede apreciar al cabo 
de unos días la presencia de bacillos todavía 
no descritos, ovoideos, muy brillantes, de 1,5 
á 2,5 mi l ímet ros de longi tud y dotados de un 
movimiento de ro tac ión muy marcado; se t i 
fien después de haber permanecido durante 
una hora en la anilina-fuchsina en ebul l ic ión . 

Este bucillo se desarrolla en el suero de la 
sangre humana, en el agar, en la gelatina y 
en las patatas. Inoculado á los perros, deter
mina al cabo de unos días tumores de natu
raleza cancerosa al parecer. Para ci Señor 
Scheur lén , este bacillo es la causa, el factor 
et iológico del c á n c e r . 

•^«ümñslsí «le ea! eis l a e r á s l p e l s a . — S i r 
dice Duekworth recomienda la apl icación lo
cal de una pomada, compuesta d-8 cal prepa
rada ó precipitada y de manteca pura, que es 
preferible á la vaselina. Para asegurar la de
bida consistencia, es necesario agregar una 
gran cantidad de cal. Se derrito primero la 
manteca, se a ñ a d e igual cantidad de cal, y , 
por ú l t imo, 2 gramos de ácido fénico por cada 
30 de pomada. En leseases de erisipela se 
Cpbre la parte afecta con dicha pomada y en
cima se aplica l in t boratado. Los enfermos 
notan un gran a l iv io , y preí ieren este trata
miento á tedos los d e m á s . Ks fácil de separar 
y debe aplicarse una ó dos veces al día ." l is ta 
pomada es t ambién eficaz en las escoriaciones, 
ú lce ras rebeldes de las piernas, etc. 

líl lt<>iix<»a<o «1« so*» 4>it la crÍMipeSu.— 
Todo el mundo es t á conforme hoy en la na
turaleza microbiana de la erisipela y en con
siderarla an t i sép t i ca como el mejor "medio de 
prevenir la ex tens ión ; pero aún no existe un 
i'etnedio capaz de detener los progresos de 
esta enfermedad infecciosa. 

Recientemente el Dr. Haberkorn ha s e ñ a 
lado éxi tos reales con el benzoato de sosa 
\VeiUraLblalt f ü r c U r v r g . , 1886) Se admi
nistra á la dosis diaria de 15 ó 20 gramos en 
solución gomosa ó simplemente mezclado con 

agua de Seltz. Casi siempre ha visto con este 
remedio descender la temperatura, mejorar 
el estarlo general y desaparecer la e rupc ión , 
todo en 48 horas Ciucueiita casos ha tratado 
y todos con éx i to . 

E l autor se l imi ta á este tratamiento i n 
terno y proscribe en absoluto todos los re
medios locales, cuya ineficacia está probada. 

Tratamiento i l e ! t é ía s ío s ,—El Dr. Pis-
sot, en su tésis publicada recientemente, se 
ocupa de algunos casos de t é t anos tratados 
por el extracto de haba del : alabar v su a l -
calóide la eserina. Los resultados obtenidos 
con este tratamiento, dice, son mucho m á s 
lisonjeros que los debidos á otros < gentes te
rapéut icos , mucho más teniendo en cuenta 
la gravedad g rand í s ima de la a lección. Por 
medio de la eserina so a t e n ú a n en alto grado 
las convulsiones t e t án icas . La acción de este 
alcaloide, prolongada regular y progresiva
mente, a ten iéndose al uso de dósis moderada, 
puede llegar á producir la desapar ic ión com
pleta de los accidentes t e t á n i c o s . Dicho Doctor 
Pissot cita algunos casos de t é t anos curados 
á beneficio do este tratamiento. 

Las disoluciones, de eserina recientemente 
preparadas, obran m á s rápida y eficazmente 
que las disoluciones antiguas Para su ad
minis t rac ión , dada la gran actividad de este 
alpalóide, debe preferirse la vía h ipodé rmica . 
Puede para ello emplearse la siguiente fór
mula 

Sulfato de eserina. cent igr . 
Agua destilada de laurel cerezo 4 gramos. 
Para dar dos ó tres invecciones. 

O I M I L 
SSk?r«»5»so§ y essftóB-gMe-Jaíi^s. — Por el 

Doctor .J. Schmit t profesor agregado á la 
Facultad de Medicina de Nancy; vers ión cas
tellana de D. Gustavo Reveles y Campos, 
exalumno interno por oposición de las c l ín i 
cas de la Facultad de Medicina de Madrid, m é 
dico numerario por oposición do la Benefi
cencia municipal , etc.—-Madrid 1887. Un to
mo en 12.°, ilustrado con 24 figuras inter
caladas en el texto.—Precios: en Madrid, en 
rús t ica 3,50 pesetas; en pasta ó tela. 4,50. 
En provincias, en rús t i ca , 4 pesetas; en pasta 
ó tela, 5. 

Se halla de venta en la L ib re r í a editorial de 
I ) . Carlos Bail ly-Bail l iere, plaza de Santa Ana, 
n ú m e r o 10 Madrid, y en las principales l ibre
rías de la Penínsu la v Ultramar. 
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i M a g n c t i s s n o é E l j p n o 6 i s a n < » . — E x p o s i 
ción de los fenómenos observados durante el 
sueño nervioso provocado, bajo el punto de 
vista c l ín ico , ps icológico , t e r a p é u t i c o y m é 
dico-legal, con un resumen h is tór ico del mag'-
netisrno animal, por el Doctor A. Cullerre, 
miembro corresponsal de la Sociedad Médico-
ps ico lóg ica .—Vers ión española por D. Pilin
que Simancas y Larsé, licenciado en Medi
cina y C i rug í a .—Madr id , 1 8 8 7 . — ü n tomo en 
8.", con l áminas . Precio: en Madrid, en rú s 
t ica, 3,50 pesetas; en pasta ó tela, 4,50 En 
provincias, 4 pesetas á la rús t i ca y 5 en pas
ta ó tela. 

Se halla de venta en la Librer ía editorial 
de D. Carlos Biviily-Baill iere, plaza de Santa 
Ana, n ú m . 10 Madrid, y en las principales 
l ibrer ías de la Penínsu la y Ultramar. 

' I V a t » d o experissseaatai y e iesBÍsf leo do 
A p r o l e i ' a p i a . — P o r Francisco Valenzuela, 
méd ico de n ú m e r o por oposición del hospital 
provincial , etc. etc.—Primera parte.—Inha
laciones de á z o e . — C u a d e r n o l.0 Madrid 1887. 

i'atsalomo g e n e r a l <ie l a 8oese í ! í s« l 
F a r m a c é u t i c a Ks>|»5&íaola.—0. Formigne-
ra y Oomnañia —Barcelona.— Rs uu folleto 
de 134 p á g i n a s que contiene la lista y ú l t i 
mos precios de ¡os medicamentos, aguas m i 
nerales y productos fa rmacéu t i cos que ex
porta la expresada sociedad. Es út i l para los 
fa rmacéut icos especialmente. 

CORRESPONDENCIA. 

247.—Efectivamente, no fué masque un sín
cope, pero... hay síncopes fatales... V . haga 
cuanto pueda por tonificar al enfermo, aun cuan
do harto sabido tengo la situación de V . y otros 
compañeros de ese país. 

89-—Recibida la tuya, que en el alma agra
dezco. Pensaba ya que no te acordabas del que 
tanto te ha querido y te quiere. Los motivos que 
te han impulsado á escribirme centuplican mi 
satisfacción, pues eses 12 reales que mandas 
paia la viuda del infortunado Gil, representan á 
mis ojos 200 suspiros de otros tantos compañe
ros que... ¡aun no han caído en la cuenta!... 
Cuando publique la lista ios que contribuyan 
á esta obra de caridad, tendré mucho gusto en 
citar tu nombre como el primero de los practican
tes que saben mostrar su cariño al que fué nues
tro hermano. ¿Quién será el segundo? ¡Hasta 
ahora no tienes segundo!!... 

Sg.—Recibida la suya del 7. H a r é lo que me 
dice cerca del amigo Pérez. Mandé los numeres 
á los amigos que citaba en una de las suvas 
Nada sé de lo demás. J ' 

D . A. L .—Báguena .—Rec ib í las cinco pese
tas, suscrición periódico. Recibo dirá hasta cuan
do está pagado. 

55.—En una de las tuyas, medices: «si los 
profesores convecinos te deben algo dímelo y 
procuraré ponerlos al corriente.» ¡Hay queri
do,... no sabes á lo que te comprometes! A tí 
que eres aficionado á las ciencias físicas, mas fá
cil te fuera cambiar el curso de los astros, que 
poner al corriente á los que no se salen de la 
órbita del mutismo, de la indiferencia y á caso 
del desprecio hácia una publicación que hoy está 
pasando días de prueba. De todos modos, el Ad
ministrador espera mucho de tu buen celo. 

Y si los perros no sueltan 
Las perras, sin nuevo anuncio. 
En la perrera los meto 
Sin que les valga ni el Nuncio. 

261.—Recibida la de V . con la letra para el 
pago de suscrición que termina en fin del actual. 
De lo demás, también yo estoy tranquilo, pero 
V . comprenderá que yo no hago mas historia, 
pues ignoro lo que sucede. Cuídese y escriba lo 
que quiera. 

49.—Las observaciones de V . son atinadísi
mas, y su carta, si otra cosa en contra no dis
pone antes, se publicará íntegra en el número 
próximo. 

ANUNCIOS. 
T t i b o s «le N i t r i t o de Beni to . —Recomen

dados por todos los periódicos de medicina en 
la epilèpsia jaqueca, lipotimias, anemia cerebral, 
etcétera. Caja 20 reales, se mandan por correo. 

T u b o s de R r o m s i r o de Bitilo.—Anesté
sico inofensivo que se emplea con gran éxito 
para calmar los dolores del jWío y en el histe
rismo. Caja 20 reales, se mandan por correo. 

P i l d o r a s do I>odofiiino d e l M r . A l i ñ o . 
Caja grande, 12 reales; pequeña, 6. 

Se mandan por correo y se puede hacer el 
pago en sellos de franqueo. 

Depósito de estos productos, en la farmacia 
del Dr. D . Bernardo Aliño, plaza de Cajeros, o. 
Valencia. 

Terual.—Imp. de la Beneficencia. 


